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Nota	de	Redacción:	Norma	Sólo	Modificatoria.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	en	el	Capítulo	II	Artículo	2°	de	la	Ley	3198,	la	denominación	del	Agrupainiento	"Profesional	Asisticial",	el	que	pasa	a	ser
"Sanitario	Asistencia!".	Asimismo,	reemplázase	el	título	del	Capílulo	X	por	el	siguiente:	"Agrupamicnto	Sanitario	Asistencial".

****	Esta	normativa	fue	impresa	desde	el	Digesto	Catamarca	-	https://digesto.catamarca.gob.ar	-	13-06-2025	05:00:04
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